
C. 130. XXIX.
ORIGINARIO
Cooperativa de Trabajo Transportes Au-
tomotores de Cuyo T.A.C. Limitada c/
Mendoza, Provincia de s/ acción decla-
rativa.

Buenos Aires, 4 de mayo de 1995.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la empresa Cooperativa de Trabajo

Transportes Automotores de Cuyo T.A.C. Limitada inicia la

presente demanda contra la Provincia de Mendoza, a fin de

obtener la declaración de inconstitucionalidad de la ley

local 4235 por la que dicho estado se adhirió al Convenio

Multilateral de Salta el 18 de agosto de 1977, como así

también de los arts. 159, 161, 163, 168, 178, 183, 186,

187, 188, 190, 192, 193, 194, y 195 del Código Fiscal de la

provincia; de las leyes locales 4783, 5011, 5096, 5373 y de

las resoluciones 4094/93 y 16/94 de la Dirección Provincial

de Rentas.

2°) Que, por las diversas razones que esgrime en

su escrito inicial, solicita que el Tribunal decrete una

prohibición de innovar, en los términos del artículo 230

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,

tendiente a que la Provincia de Mendoza se abstenga de

aplicar la ley 4235.

3°) Que si bien -como lo ha sostenido este Tribu-

nal- el dictado de medidas precautorias no exige un examen

de certeza sobre la existencia del derecho pretendido (Fa-

llos: 306:2060), pesa sobre quien las solicita la carga de

acreditar prima facie la existencia de verosimilitud en el

derecho invocado y el peligro irreparable en la demora, ya

que resulta exigible que se evidencien fehacientemente las

razones que las justifiquen (Fallos: 307:2267).

-
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- 4°) Que en el caso este Tribunal considera que no

configuran los presupuestos necesarios para acceder a la

ida cautelar pedida.

Por ello se resuelve: I.- Correr traslado de la demanda

erpuesta, que se sustanciará por la vía del proceso suma-

, por el plazo de veinte días más cinco que se fijan en

ón de la distancia (arts. 322 y concordantes del Código

cesal Civil y Comercial de la Nación). Para su comunica-

n al señor gobernador y al señor fiscal de Estado líbrese

cio al señor juez federal en turno de la ciudad de Mendo-

II.- No hacer lugar a la medida cautelar solicitada. No-

íquese. CARLOS S. FAYT - AUGUSTO CESAR BELLUSCIO - RICARDO

ENE (H) - GUILLERMO A. F. LOPEZ - GUSTAVO A. BOSSERT.

COPIA


